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PROYECTO DE ACUERDO Nceait..4.(1t, .4 1,a0 in?  

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 
HACER LA CESIÓN A TITULO GRATUITO DE TERRENOS QUE SEAN BIENES 
FISCALES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO Y QUE HAYAN SIDO OCUPADOS 
ILEGALMENT1 PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTAt7CiDO EN LA LEY 1001 DE DICIEMBRE 30 DE 2005" 
El Honor bl 'Concejo del Municipio de Bello Antioquia, en uso de sus facultades 
constitucionales, legales y reglamentarias y en especial las conferidas en el artículo 
313 de la Constitución Política de 1991, numerales 1 y 7, Ley 136 de 1994, modificada 
por la Ley 1551 de 2012, Ley 1001 de 2005, Ley 388 de 1997 y demás normas que 
modifiquen, regulen y complementen la materia, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorícese al ejecutivo local, para que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2° de la ley 1001 de diciembre treinta (30) de dos mil cinco 
(2005) y articulo 95 de la ley 388 de 1997, transfiera a título gratuito mediante acto 
administrativo, los bienes fiscales propiedad del municipio que hayan sido ocupados 
ilegalmente en la construcción de vivienda de interés social, antes del treinta de 
noviembre del 2001, en los siguientes barrios: 

N° NOMBRE BARRIO PREDIOS A TITULAR 

1 Cóngolo 31 
2 Las Granjas 40 
3 Niquia Bifamiliar 34 
4 Panamericano 3 
5 Ciudad Niquia 35 

TOTAL 143 

PARAGRAFO: En ningún caso procederá la cesión anterior, cuando se trate de bienes 
de uso público, ni de bienes fiscales destinados a salud y educación. Tampoco 
procederá cuando se trate de bienes inmuebles ubicados en zonas insalubres, en 
zonas de riesgo o de conservación o de protección ambiental, de conformidad con las 
disposiciones legales sobre la materia. 
ARTICULO SEGUNDO: Previo al proceso de cesión gratuita a los ocupantes de los 
bienes fiscales descritos en el artículo anterior, la Administración Municipal debe 
realizar un estudio de títulos tendiente a determinar que la titularidad del bien recae 
sobre la entidad territorial y verificar que esté libre de gravámenes, limitaciones de 
dominio y/o afectaciones. Así mismo procederá a realizar las acciones técnicas y 
legales requeridas para establecer la identificación del ocupante y de las mejoras 
construidas en los predios fiscales, para lo cual deberá basarse en la información 
catastral existente, (Municipio, Departamento) y demás pruebas que resulten 
conducentes. 
ARTICULO TERCERO: Una vez realizado el proceso anterior la entidad territorial 
debe certificar de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, que el predio o 
predios a titular no son bienes de uso público, ni están destinados a fines 
institucionales de educación o salud, que no se encuentran en áreas insalubres, de 
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riesgo o en zonas de conservación o protección ambiental es decir no hacen parte de 
las áreas relacionadas en los artículos 35 y 37 de la ley 388 de 1997, Art. 123 
del Decreto 564 de 2006 y el acuerdo 033 de 1999, Plan de Ordenamiento Territorial 
del Municipio de Bello. 
ARTICULO CUARTO: La condición de ocupante para hacerse acreedor al derecho de 
titulación, se puede demostrar con el registro en las bases de datos del catastro 
Municipal o Departamental con anterioridad al 30 de noviembre de 2001. 
Una vez consultadas las bases de datos de catastro, si no se encontraré ningún 
registro, el ocupante deberá probar tal condición ante la Administración Municipal, 
de manera tal que no se genere duda al respecto. 
El Municipio deberá conformar un expediente con la documentación aportada por las 
particulares para acreditar la ocupación. 
PARAGRAFO: En todo caso la Administración Municipal podrá acudir a los 
mecanismos de prueba establecidos en el Código de Procedimiento Civil. 
ARTICULO QUINTO: Los ocupantes que aspiren a ser beneficiarios de los proyectos 
de titulación deberán cumplir con los requisitos del artículo 10 de la ley 1001 de 2005 
o demás normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan, relacionadas con las 
limitaciones temporales para la residencia y venta del bien, así como de las 
imprecisiones o falsedades. 
El procedimiento de cesión a título gratuito establecido en el presente acuerdo, no 
podrá ser aplicado cuando los inmuebles ocupantes del bien fiscal, hayan 
sido construidos dentro del marco de proyectos de vivienda realizados con recursos 
públicos del orden nacional o territorial. 
En ningún caso podrá aplicarse el artículo 10 de la ley 1001 de 2005 a las personas 
que sean meros tenedores de bienes inmuebles, por cuenta de entidades públicas o 
privadas o aquellos que aleguen ser ocupantes sin hacer uso del bien con el carácter 
de vivienda. 
ARTICULO SEXTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción. 

Dado en Bello a los 

CESAR AUG ST SUAREZ LIRA 
Alcalde unicipa • 

ANA MARÍA MADRID ACOSTA 
Secretaria de Vivienda. 
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Bello, 17 de abril de 2018 

PARA: 	Boris Leon Rivera, Secretario Concejo Municipal 

DE: 	Ana María Madrid Acosta, Secretaria de Vivienda 

ASUNTO: Presentación Proyecto de Acuerdo 
REF. Gestión para la Titulación de Predios 

Cordial saludo, 

Con el propósito de alcanzar las metas propuestas en el plan de desarrollo en materia 
de titulación, específicamente en el proyecto de Titulación de Predios, remito para 
trámite ante la Corporación, proyecto de acuerdo que faculte al Alcalde Municipal para 
hacer cesión a título gratuito de terrenos que sean bienes fiscales propiedad del 
Municipio y que hayan sido ocupados ilegalmente para vivienda de interés social, de 
conformidad a lo establecido en la ley 1001 de Diciembre 30 de 2005. 

Quedo atenta a cualquier inquietud o sugerencia para ampliar la información. 

Atentamente, 

ANA MARIA MADRID ACOSTA 
Secretaria de Vivienda 

PROYECTÓ: JULIAN RENDON MONTOYA — ASESOR SECRETARIA DE VIVIENDA 
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O Bello 
Ciudad de Progreso 

   

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Me permito poner a consideración del Honorable Concejo Municipal, las razones que 
nos llevan a presentar, ante la Corporación edilicia, el Proyecto de Acuerdo, "POR 
MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA HACER LA 
CESIÓN A TITULO GRATUITO DE TERRENOS QUE SEAN BIENES FISCALES 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO Y QUE HAYAN SIDO OCUPADOS ILEGALMENTE 
PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABELCIDO EN LA LEY 1001 DE DICIEMBRE 30 DE 2005", con fundamento en 
los siguientes argumentos: 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

CONSTITUCIONALES: 

ARTICULO 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado 
fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes 
de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y 
formas asociativas de ejecución de estos programas de vivienda. 

ARTICULO 60. El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad 

ARTICULO 313. NUMERAL 7 

Corresponde a los concejos:... 

7. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, 
vigilar y controlar las actividades relacionadas con la construcción y 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 

LEGALES: 

LEY 1001 DE 2005 

Artículo 2°. Reglamentado por el Decreto Nacional 4825 de 2011. El artículo 14 de 
la Ley 708 de 2001 quedará así: 

Las entidades públicas del orden nacional cederán a título gratuito los terrenos de su 
propiedad que sean bienes fiscales y que hayan sido ocupados ilegalmente para 
vivienda de interés social, siempre y cuando la ocupación ilegal haya ocurrido con 
anterioridad al treinta (30) de noviembre de 2001. La cesión gratuita se efectuará 
mediante resolución administrativa a favor de los ocupantes, la cual constituirá título 
de dominio y una vez inscrita en la Oficina de Instrumentos Públicos, será plena prueba 
de la propiedad. 
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Las demás entidades públicas podrán efectuar la cesión en los términos aquí 
señalados. 

En ningún caso procederá la cesión anterior tratándose de bienes de uso público ni de 
bienes fiscales destinados a la salud y a la educación. Tampoco procederá cuando se 
trate de inmuebles ubicados en zonas insalubres o de riesgo para la población, de 
conformidad con las disposiciones locales sobre la materia. 

LEY 388 DE 1997 

Artículo 3°.-Función pública del urbanismo. El ordenamiento del territorio constituye 
en su conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: 

1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de 
transporte y demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer efectivos 
los derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos domiciliarios. 

2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés 
común, procurando su utilización racional en armonía con la función social de la 
propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo 
sostenible. 

3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación del patrimonio cultural y natural. 

4. Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales. 

Haciendo alusión a las clases de suelos la ley 388 de 1997 establece: 

Artículo 35°.- Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus características 
geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse. 

LEY 136 DE 1994, modificada por la ley 1551 de 2012 

Artículo 71°.- Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los 
concejales, los alcaldes y en materias relacionadas con sus atribuciones por los 
personeros, los contralores y las Juntas Administradoras Locales. También podrán ser 
de iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria correspondiente. 

Acuerdo Municipal 009 de 2016. 

"Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo del Municipio de Bello-Antioquia, 
para el período 2016-2019, denominado Bello ciudad de Progreso". 
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Una vez expuestos los fundamentos constitucionales y legales que le dan soporte legal 
a este proyecto de acuerdo, me permito hacer una exposición de las razones por las 
cuales lo presento ante la Honorable Corporación Edilicia: 

Como bien lo conocen todos ustedes, es obligación y además la razón de ser de las 
Entidades Territoriales, propender por el mejoramiento de la calidad de vida de todos 
los ciudadanos asentados dentro de su territorio, calidad de vida que está 

representada en el acceso a la salud, a la educación, al sano esparcimiento, a los 
servicios públicos domiciliarios, así como a la posibilidad de tener su vivienda propia, 

entre otros derechos. 

De los fundamentos constitucionales y legales se desprende el deber del estado, en 
este caso representado por la Administración Municipal, de hacer todo lo que esté a 
su alcance para proveer de vivienda digna, con todos sus equipamientos, como 
servicios públicos domiciliarios, zonas verdes, espacios públicos y demás elementos 
que permitan una vida cómoda y segura en sociedad, para todos los habitantes de 

su territorio. 

Para cumplir con estas obligaciones de manera ágil y oportuna, es necesario la 
creación de los instrumentos jurídicos, que le permitan a la administración Municipal 
garantizar y dar respuesta a los requerimientos de nuestros ciudadanos de manera 
eficaz, rápida y oportuna. 

Debido al proceso expansivo e informal de la vivienda en nuestro territorio y las 
condiciones de vulnerabilidad de los habitantes, se hace necesario tomar las medidas 
pertinentes para llevar a los sectores, que puedan ser intervenidos, el desarrollo y el 
progreso, con vías, servicios públicos, áreas de esparcimiento etc. Que permitan un 
sustancial mejoramiento de la calidad de vida de sus ocupantes. 

En desarrollo del proyecto, "Gestión para la Legalización y Titulación de Predios" la 
Administración Municipal, proyecta la titularización de los asentamientos ubicados en 
los barrios Cóngolo, Las Granjas, Niquia Bifamiliar, Panamericano y Ciudad Niquia, 
para lo cual se requiere la enajenación de estos terrenos ocupados ilegalmente, 
propiedad del Municipio, y que equivalen aproximadamente a 157 predios distribuidos 
en dichos barrios así: 

N° NOMBRE BARRIO PREDIOS A TITULAR 

1 Cóngolo 31 
2 Las Granjas 40 
3 Niquia Bifamiliar 34 
4 Panamericano 3 
5 Ciudad Niquia 35 

TOTAL 143 
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REVISÓ: ANA MARIA MADRID ACOSTA - SECRETARIA DE VIVIENDA 

PROYECTO: JULIAN RENDON MONTOYA - ASESOR SECRETARIA DE VIVIENDA 

• 

Bello 
Ciudad de Progreso 

El Plan de Desarrollo 2016-2019, "Bello Ciudad de Progreso" exige a la Administración 
Municipal realizar todas las acciones que se requieran para acercar a nuestro 
Municipio, al ideal, al objetivo, expresado en sus tres pilares de Solidaridad, Seguridad 
y Sostenibilidad bajo los cuales está construido. 

Cabe anotar que el proceso de titulación, no es solo la entrega de un título de 
propiedad, en este concurren una serie de situaciones, como la posibilidad de acceso 
a los servicios públicos domiciliarios de agua potable, alcantarillado, energía y gas, 
zonas de esparcimiento público, vías de acceso que facilitan el desplazamiento por 
toda la ciudad, acercando a sus ocupantes a los centros de educación, de salud, de 
comercio etc. 

Por lo anteriormente expuesto y en aras de alcanzar el objetivo planteado en el Plan 
de Desarrollo de hacer de Bello una ciudad solidaria, segura y sostenible, es que les 
solicito honorables concejales aprobar el presente acuerdo que pongo a vuestra 
consideración. 

Acuerdo cuyo objetivo es la creación de los instrumentos jurídicos, que le permitan a 
la administración Municipal, cumplir con la meta de titular 320 viviendas, propuestas 
en el Plan de Desarrollo 2016-2019, "Bello Ciudad de Progreso". 

En ejercicio de las funciones que me confiere el art. 91 de la ley 136 de 1994, 
modificado por la ley 1551 de 2012, presento el proyecto adjunto para la buena marcha 
de la administración y por ende de nuestra comunidad. 

Con sentimiento y gratitud 

CESAR AUGUST 
Alcalde Municipal 

SUAREZ MIRA 

Anexo: Certificado de tradición N° 01N-297587, 01N-297585, 01N-097586, 01N-262961, 01N-427339, 
01N-427334, 01N-427336, 01N-180112; Memorandos Radicados 2018-006556, 2018-006562, 2018-
006564, 2018-006552, 2018-006555, 2018-006561; Planos (7) 
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REPúBLICA DE COLOMB 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRA T

IA 
TIVO DE ANTIOQUIA 

SALA SEGUNDA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos rnil dieciocho (2010) 

Sentencia: No. 502- 008 
Radicado: 	05001-23-33-000- 	-0;128-00' Instancia: 	ÚNICA 
MEDIO DE CONTROL: REVISIÓN u§, CERDO 
Demandante: 	DEPARTAM,Nyhr ANTIOQUIA Demandado: 	ACUERDO 11,11.•010 DE 2016 DEL CONCEJO MUNICIPAL DIJILLO 

MAGISTRADA PONENTE: isaMIANA BERNAL VÉLEZ 

1. 	''';ANTECEDENTES 

El SECRETARIO GENERALI,DE "pirPAR FAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades conferida< por VIS artículos 305 numeral 10
0  de la Constitución Política 119 y 120 del Déke 	

y el Decreto Departamental 
yS 1333 de 1986 D2016

070002524 del 1041,1 mlo de 2016, remitió a esta Corporación el 
Acuerdo No. 020 del 9 de dicienkrayjr

é 2016, "POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN 
FACULTADES AL SENORNALCALDE MUNICIPAL DE BELLO CON EL FIN DE 
TRANSFERIR UN,1;NMUNBLE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

expedido por el Concejo Miiiicip4i 'cle Bello- Antioquía, a fin de obtener un pronunciamiento . acerca de la validedennismo. 

Los 1-1EC
HOtqmekl.i_istentan las pretensiones son los siguientes': 

111:0' 
"1. El Cdocejo municipal tramitó y aprobó el acuerdo 020 de 2016, 

	

se le otorgaron facultades al alcalde en materia contractual. 
	

mediante el cual 
2. En el Acuerdo 020 de 2016, se dispuso: 

'ACUERDO No 020 
(09 DE DICIEMBRE DE 2016) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL DE BELLO CON EL FIN DE TRANSFERIR UN INMUEBLE Y 

	

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 	
SE 

 
(F.N.A). 

' Folio 1 frente 



El Concejo Municipal de Bello-
Antioquía, en uso de sus Atribuciones 

Constitucionales y legales, en especial las consagradas en el Artículo 313 de la 
Constitución Politica de Colombia, la Ley 1551 de 2012, Ley 708 de 2001 y la Ley 1753 de 2015 y 

CONSIDERANDO: 

A. Que 
conforme al numeral tercero del Artículo 313 de la Constitución Política 

corresponde a los Concejos "3 Autorizar al Alcalde para celebrar Contratos y ejercer. Pro 
tempore precisas funciones que le corresponde al 

Concejo". 
B. 

Que es facultad de los Concejos Municipales, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 313, numeral 30 de 
la Constitución PolítiCa, én armonía con lo 

preceptuado por el Artículo 18, parágrafo 4', numeral 3° de la Ley 1551 de 2012, 
decidir sobre la autorización del Alcalde para contratar cuando se trata, entre otros 
casos de la enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 
C. 

Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 51, consagre 
como postulado que "todos los Colombianos tienen derecho a vivienda digna", señalando 

que el Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este 
derecho y promoverá 

planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo y formas asociativas cíe ejecución de estos programas de vivienda. 
D. 

Que el señor Alcalde Municipal ha solicitado el otorgamiento de facultades 
pro tempore con el fin de aportar a un patrimonio autónomo un inmueble de propiedad del municipio de Bello, a efectos de desarrollado mancomunadamente con el Fondo Nacional del Ahorro, que deberá constitui

r con el mismo un fideicomiso para el 
desarrollo de un proyecto mixto que combinará vivienda de Interés social, 
amoblamien(o urbano, edificios institucionales, espacios para la cultura y usos 
complementarios de resultar procedente luego de realizar los estudios de pre factibilidad. 

E Que 
la Ley 1753 de 2015, en su Artículo 226 le asignó nuevas funciones y atribuciones al Fondo 

Nacional del Ahorro, entre las cuales se inciciye: "(...) K 
brindar asesoría y asistencia técnica en lo referente al diseño, ejecución, administración, evaluación y gestión de proyectos o programas de pre inversión e inversión, relacionados con el sector de vivienda, el hábitat y equipamiento urbano, 
dirigidos a los afiliados del F.N_A; L) Celebrar contratos de fiducía para administrar 
recursos que le transfieran otras entidades públicas pa/

-a financiar la ejecución de programas especiales relacionados con el sector vivienda, el hábitat y equipamiento urbano". (_..) 

3. 
El acuerdo fue tramitado y aprobado el 9. de diciembre, en la prórroga de las 

sesiones Ordinarias, según constancia suscrita por el Secretario de la Corporación. 4. 
El 12 de diciembre de 2016 el Alcalde sancionó el acuerdo y existe constancia cíe haber sido publicado. 

5. El 16 de diciembre de 
2016 fue recibido en la Gobernación con radicado R 2016010481734. 

II. *FUNDAMENTOS DE 
DERECHO Y CONCEPTO DE INVALIDEZ 

Manifiesta el SECRETARIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
que el Concejo municipal de Bello con la expedición del Acuerdo No. 020 del 9 de 

Medio de control: Revisión de Acuerdo 
Radicado No. 2017-00128-00 

Gobernación de Antioquía vs Acuerdo 020 de 2016 del Concejo Municipal de Bello Antioquía 
2 



diciembre de 2016 infringió los artículos 6, 121, 209 y 313 numeral 3' 
Constitución Política; 41 numerales 3° de la Ley 136 de 1994, 5 

	
de la 

0  de la Ley 	de 1998, la Ley 158 de 2012, el artículo 674 del Código Civil y la Resolución 
489 No. 0000118 del 14 de enero de 2016 que modificó el artículo 3" de la Resolución No. 

0001463 del 16 de abril de 2009, modificado por el artículo 1
0  de la Resolución No. 2417 del. 15 de agosto de 2015 expedido por el Ministerio 

de Transporte en laue Se establece la destinación del bien inmueble transferido a la entidad territorial q 
. 

Señala que con la actuación de la citada Corporación se infringió lo dispuesto en el 

que sustentan la invalidez del acuerdo, expresó'
-: 

funciones con apego a la Constitución la Ley y el reglamelgo. gomo argumentos. 

artículo 123 de la Constitución Política puesto que lo concs:16
11:1:ildi  eben ejercer sus ir 	,1,. 

(.. 9 
El Concejo Municipal otorgó al alcalde .  la autorltotión para transferir un 

st,, 	kgio 
inmueble al Fondo Nacional del Ahorro 

9 - 	Ct.'. # . "ación, conla finalidad de 
combinará vivienda de interés social, am'' 
constituir un patrimonio autónomo para la reali

cr c .  Will") un "...proyecto mixto que 
institucionales, espacios para la cultura y ti.,14 	

lento (sic) urbano, edificios 
'D del Acuerdo). (...) 	 linh lementarios..." (Considerando .11 	III, 

,, 
En el acto administrativo cuestionado pncontramos dos situaciones que en 

,. 	:iid:' 

nuestro criterio ameritan un pmnunclwOlito por parle del Honorable Tribunal, pues contrarían normas superiorew,,corinI tes la vulneración de la Resolución No. 0000118 de 2016 la cual ha dtlyerrnit i
lado la destinación del bien que le fue transferido al municipio de Bello libil :

.elMinisterio de Transporte, de un lado y del 
otro, que no se bata de facultades'ph) tempore sino de una autorización para 
celebrar contratos la cual noll billeva la determinación de un tiempo de vigencia, 
dispuesto en el artículo terger l,Ai'la determinación del contratista. 

I 

• ,. 	,,.. 	'.:,1. En primer lugar, lene
in4q4Onecliante la Resolución No. 001463 de abril 16 de 2009, el Ministerio de 191

1nspOrte, en ejercicio de la facultad otorgada en el artículo 8° de la Ley 708 de 2001M 
2008 concordancia con el Decreto reglamentario 4637 de y ante la 

soliciYiklredlizada por la Alcaldía de Bello Antioquia, para que se les 
donara el.)precliollguR.d'Omban los Talleres del Ferrocarril de Antioquia, dispuso 
transferir a títillálg'iátuito el inmueble conocido como TALLERES DE LOS 
FERROCARgILEStACIONALES DE COLOMBIA (...) .III,• 	", 

)1 , 

Posterionnertea„„
O' mismo Ministerio de Ttanspode mediante la Resolución No. 

„,,, 	I,  

00
02417'10 agOo 15 de 2014 y ante el concepto favorable del Consejo de Estado en cuwto'll iii olodificación 

 de las condiciones impuestas en la Resolución No. 001463 t... 	
conservando "los principios. y exigencias de la 

o 	

Ley 708 de 2001)  especialmente en cuanto a que el destino final del bien tenga relación con las 
fiincionei4cle la entidad. que lo recibe (Municipi de Bello) y lie el respectivo 
inmueble ermanezca en la órbita del - atrimoriio úblico del Estado" () 

Ministerio de Transporte 

Mediante la Resolución No. 0000118 
	

... 

de 2016, el nuevamente modifica la destinación, al disponer: 

"ARTICULO PRIMERO.. MODIFICAR el edículo 
3° de la Resolución N°0001463 del 

de agosto de 2014, el cual quedará así: 
16 de abril de 2009, modificado por el artículo 1' de la Resolución No 2417 del 15 

Folios 3 a5.  
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"DESTINACIÓN DEL BIEN. El Municipio de Bello en ejercicio del derecho de 
dominio sobre el inmueble objeto de transferencia, dispondrá del mismo para la 
consecución de los fines del Estado, salvaguardando las disposiciones de la Ley 
708 de 2001 y, adicionalmente, podrá disponer del mismo para la promoción y 
creación, el estudio, la práctica, la investigación y la difusión de las diversas 
manifestaciones artísticas y culturales y en especial para el desarrollo de 
actividades, instrucción y educación de artes y oficios. (. ..) 

Se desprende de los actos administrativos expedidos por el Ministerio de Transporte • que el bien transferido al municipio de Bello — Antioquia 
puede ser desarrollado 

conforme la Ley 1508 de 2012, mediante la asociación público privada para la 
gestión de operaciones urbanas, pero conservando la calidad de bien público, o sea fiscal. 

En consecuencia, tenemos que la destinación de este bien está definida por quien 
le transfirió el dominio al municipio de Bello. a titulo gratuito, con la posibilidad de 
realizar desarrollos urbanísticos, pero conservando siempre la calidad del bien 
público. Significa entonces, que en dicho lote no se puede realizar proyectos 

de vivienda de interés social, pues a la final el lote pasaría a propiedad de los 
particulares, contraviniendo de esta forma la destinación del bien, que en todo caso 
siempre debe pertenecer al Estado para cumplir con sus funciones. (...) 

Así las cosas, la autorización que se confiere el Alcalde para que se vincule con una 
entidad púbica conforme un patrimonio autónomo para el desarrollo de vivienda de 
interés social, Implica la vulneración de una característica del bien, el cual como lo 
señaló el Consejo de Estado, nunca debe salir del domino del Estado. 

(...) El último aspecto de disenso, radica en que la autorización previa que debe 
obtener el ejecutivo proveniente de la corporación, no puede ser confundida con la autonomía e 

independencia que el alcalde tiene para adoptar la decisión de contratar. 

(...) Esto significa que los concejos pueden reglamentar el ejercicio de sus propias funciones, esto es la forma corno ha de conceder la autorización al alcalde para 
contratar, pero no pueden limitar al ejecutivo en el cumplimiento de su 

tarea constitucional y legal de ordenador del gasto y supremo director de la acción administrativa. del municipio. 

(...) La Corte Constitucional en le sentencia C-738 de 2001, claramente determinó 
que los concejos podrían reglamentar el ejercicio de las propias funciones, corno es 
la autorización para contratar, la cual debe ejercerse con el alcance y limitaciones propiag de 

su naturaleza, sin que pueda establecer procedimientos de selección, 
normas generales aplicables a los contratos designación del contratista, pues éste 
debe ser el resultado de un proceso de selección objetiva. 

(...) No puede confundirse la autorización para contratar y el otorgamiento de 
facultades pro-tempore. La primera no tiene determinación en el tiempo, por cuanto 
como se ha explicado por la jurisprudencia de las altas cortes, ésta debe ser previa y específica en relación con los siguientes contratos: contrato de empréstitos, contratos- que comprometa vigencias futuras, contratos de enajenación y 
compraventa de bienes inmuebles, contratos de enajenación de activos, acciones y 
cuotas partes, contratos de concesión y los demás que determine la ley. Frente a 
los otros contratos, debe conceder una autorización general sin condicionamientos. 
y mucho menos limitaciones temporales. (...)" Subrayas del texto original. 
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Las PRETENSIONES las fórmula en los siguientes terminos3: 

"Solicito al Honorable Tribunal, decidir sobre la validez del acuerdoPresentado 
 

a 
su consideración, por cuanto presenta algunos vicios de legalidad ' y 

constitucionalidad, que lo afectan en su validez, al fijarle. límite temporal a la 
autorización para contratar (artículo 3), determinar el contratista (artículo 1) y 
autorizar la realización de obras en predios que tienen una destinación 
específica, permitiendo con ello que se pierda la calidad de bien fiscal." 

i.bil,4,1, III. 	
INTERVINIENTES PROCESAIES") 

, 	. 
'!l, 	ikI 

,,ill' 1111ZP6 Con fundamento en el artículo 121 del Decreto Ley 133.,,de 10bi el•proceso se fijó 
en lista por el término de 10 días, 

durante los cuale'''611, Frocurador Judicial o 
cualquier persona podían intervenir para defender o iiimpug41 la constitucionalidad 

'"i:i, 	,,. 
o legalidad del acuerdo. 

,,1,! 	• y 
11(41 	,ilip. El municipio de Bello se pronunció luego del 

lista ineri'lpto dertérmino de fijación en 
mediante escrito recibido en la Secretaria Alla Corporación el 31 de julio de 

' 	1,P 2017, en los siguientes términos4: 
II, 

"(...) Es evidente Honorables MagistrailoS: ve si se hace tina lectura del presente 
., 	i. 

acuerdo, tomando fuera de co
ntextoi..excluIlliamente el artículo primero del mismo, 

se podría animar a la interpretalión irea izada por la Secretaria General de la 
Gobernación de Antioquia, y no selállvertirá que en el acto administrativo puesto a consideración del Tribunal AdministratiVo de Antioquía para lo de su competencia, en el artículo segundo del miákhimppeta de 

manera indiscutible la norma superior; esto es la Resolución 000118 cfreA"ii 4.
de enero del 2016 del Ministerio de Transporté, 

vale decir; que la limitaciOrNi,ráltricciones establecidas • en el Acto Administrativo 
proferido por el Ministerio ciktPansporte no se trasgreden en el Acuerdo Municipal objeto de revisión por ,51„,19 d 

la Magistratura Administrativa, por el contrario, hubo tanto celo en ello, que dáildianera 
expresa así quedó consignado en el artículo segundo del Actierclo4

Muniipal 020 de 2016. Lo cual implica que para poder realizar 
las actuaciones aphnirátfrativas pertinentes por parte del Acalde de Bello no son 

de114 de el-9,690111016 
absolutas, sino lidijit9 	

y restringidas a los lineamientos de la Resolución 000118 
. 

'1:1, ,  
(., .) COMO a s'e, radicó  el Acuerdo ML1111-ei al de la referencia en su artículo se urdo reservadle n una claridad meridiana las limitantes establecidas en la Resolución del 
Minist no d'él ras•orte número 000118 del 14 de enero del 2016 no obstante 

/o 
anterierg, WIliConseb de Estado a 

través de la Sala de Consulta Civil )or intermedio del conIá to 2132 'del 20 de -
unjo del 2013 i tialrnente •resenta un arte de trari uilid d urídica en el-  sentido re hacer una análisis a • 	del tratamiento uridico cue se le debe dar al. bien fiscal recibido del Ministerio de 

Trans • orle en cuanto al destino o uso del mismo. 
Desafortunadamente la Secretaria General de la Gobernación de Antior tila no tuvo en cuenta la salvedad •ue indicó 

la Sala en lo • tie res reta • ue en aWicación de la Le 708 de 2001 en el sentido 
t'e la exce • ción a la norma eneral de dicha rohibición es cuando se trate de 
ro ramas de vivienda de interés social. 

(...) En Suma, la facultad que el Concejo Municipal de Bello, le otorgó al Alcalde de 
3  Folios 5 vuelto y 6 
4  Folios 54 a 65 
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Turno, no corresponde a aquellas que se entiendenn a la facultad general para 
contratar, sino que con fundamento normativo anteriormente indicado, para la 
realización de este tipo de negocio, se requiere una facultad expresa para ello, en 
tal sentido en modo alguno hubo una intromisión del Concejo Municipal de Bello, en 
la órbita de competencia del Alcalde, ni mucho menos desde otra óptica un desbonle 
de competencias del Concejo en las del Alcalde. En ese orden de ideas y con este rastreo normativo en cuanto a las competencias del Concejo Municipal respecto a las competencias del Alcalde, si requiere el otorgamiento de facultades precisas para la enajenación 

de bienes inmuebles, dichas facultades precisas no deben ser 
abiertas en el tiempo en la medida que son para un asunto puntual, preciso y 
determinado. (...)" (Subraya fuera del texto). 

Solicita en consecuencia se desestime las pretensiones del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA y se declare la validez del acuerdo impugnado. 

IV. CONSIDERACIONES 

4.1 Competencia 

De Uniformidad con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 151 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia 
con el numeral 10° del artículo 305 de la Constitución Política, esta Corporación es 
competente para conocer en única instancia acerca de la validez de los Acuerdos 
de los Concejos Municipales que le remita el Gobernador Departamental, por 
motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 

De igual manera, el precepto 119 del Decreto Ley 1333 de 1986, prescribe que si el 
Gobernador encuentra que el Acuerdo es contrario a la Constitución, la Ley o la 
Ordenanza, 

lo debe remitir al Tribunal Administrativo competente, para que decida 
sobre su validez. 

4.2 Problema jurídico 

Debe la Sala pronunciarse sobre la validez del Acuerdo 020 del 9 de diciembre de 
2016 expedido por el Concejo municipal de Bello - Antioquia, para el efecto, debe 
resolver si la citada Corporación excedió sus competencias legales por autorizar al 
Alcalde para que transfiera un bien inmueble que tiene destinación específica para 
la ejecución de un proyecto dé vivienda de interés social. En ese evento el inmueble 
perdería la calidad de bien fiscal. 

4.3 	De las facultades de los Concejos municipales 

En virtud del artículo 122 de la Constitución Política los servidores públicos sólo 
pueden hacer lo que en forma explícita les permita la Constitución y la Ley, por eso, 
se ha dicho que, la incompetencia es la regla general y la competencia la excepción. En esta 

lógica, si el funcionario público ejecuta una acción sin estar previamente 
asignada en el ordenamiento jurídico, tal actuación se torna en inconstitucional, 
ilegal o irregular por falta de competencia y, si desborda las potestades asignadas, 
incurre en extralimitación de la función pública. 
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En efecto, en el artículo 122 de la Constitución Política se establece que: 
" oN. habrá o 

empleo público 
que no tenga funciones detalladas en la Ley 

y e/reglament_ ", y en 
el canon 50  de la Ley 489 de 1998 se dice que: 

"Artículo 5° Competencia administrativa. Los .organismos y entidades 
administrativas deberán ejercer con exclusividad las potestades y atribuciones 
inherentes, de manera directa e inmediata respecto de los asuntos que les hayan 

ejecutivo." sido asignados expresamente por la ley, la ordenanza el acuerdo o el reglamento 

"Se entiende que los principios de la función administrtivály los principios de 1p , ,, ,,,,rmai,, 4. . ) . 

en 

coordinación 

288 de la Constitución Política deben ser observados en 
el seña 	e las competencias propias de los organismos y entidades de la 

Rama Ejelbutivapy el ejercicio de las 
funciones de los servidores públicos". 	 -'9  p p 

b1,.  
El Consejo de Estado se ha pronunciado de for lá gimiltár y ha precisado 

. que no h. ,Ir 	.á 

1 %, .40" 
puede haber 

"competencias implícitas ni supuest .si o ccuanto se impone en todas las actuaciones administrativas -y de las aylo 
principio de legalidad, que,. como es bien 

satli s configurativo del Estado d Derecho y constitu 	. s estatales en general- el 

frente al Poder Público."5  
pi ar fundamental dentro dé las garantías de los asociados 

Ahora bien, en los artículos 313 y 315.
;de lkd"bnstitución Política se establecen las 

cornpetenCias de los concejos y alcaldes,y'se dice que la misma Constitüción y la 
, 	

omili... Decreto 1333 de 1986_ ley pueden asignarles otras funciones, callo se hace en la Ley 136 de 1994 y en el 
.h. 	..1.,,,. 

El artículo 313 Superior antes 
Wpv es del siguiente tenor: 

, 

.. "Artículo 313. Corresponqe ,11  
los concejos.- 

tnunictpio." 
1. Reglamentar las Ifyncionuels y la efi

ciente prestación de los servicios a cargo del 11,. 	
, 

social y de obru plp:Iliels." 

2. 
Adoptar los corl'elpptYdientes planes y programas de desarrollo económico y 

,J1,,,,,,.. 	ii.:,. ,  

3. 
Autorizar#I a/q4le para celebrar contratos y ejercer pro témpore precisas 

funciones dilfas ilue corresponden al Concejo. (...) 10. 
Las clállyá, que la Constitución y la ley le asignen." Negrillas

.  fuera de texto. 
En desarrollettim,:eláll facultad, el artículo 32 de la Ley 136 de 1994 determina•que es una atribuClieke los concejos municipales 

"reglamentar la autorización al alcalde para contratará señalando los 
casos en 

que requiere autorización previa del 
concejo." 

4.4 	
Autorización para contratar y reglamentación 

de dicha facultad por los Concejos municipales. 

Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección •Tercera. Sentencia del 30 de julio de 2008. Consejero ponente 
Ramiro Saavedra Becerra. Radicación No. 11001-03-26-000-2004-00003-00(26520). Actor: Corporación Liga 
de Usuarios de Servicios Públicos Domiciliarios en Barranquilla. Demandado: Nación — Comisión de Regulación de Energia y Gas. 
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Como se expresó, en el numeral 3" del artículo 313 de la Constitución Política se 
establece que á los Concejos municipales les corresponde autorizar al alcaldep ara 
celebrar contratos. Esa atribución se repite en el numeral 3° del canon 32 de la Ley 
136 de 1994 en el que se destaca que es función de las corporaciones reglamentar 
la autorización dada al mandatario local para contratar y se índican los casos en que 
requiere autorización previa de la corporación. 

Ahora, en virtud del artículo 71 de la citada ley la autorización que dan los concejos 
municipales al Alcalde.para contratar solo puede darse por iniciativa del mandatario local. 

La Corte Constitucional al estudiar la constitucionalidad de este artículo, en relación 
con la restricción de la iniciativa del concejo para 

	

que 
 por sí mismo la regulación en los temas que la Ley reservó al alcalde, sostuvo 

"(i) las decisiones finalmente eran adoptadas por el concejo, (II) el alcalde era una 
autoridad local elegida democráticamente, (iii) la reserva 

de la iniciativa se justificaba 
en las funciones a que iba dirigida, pues comojefe de le administración local velaba 
por la sanidad de las finanzas de la hacienda municipal, y, (iv) tratándose de la 
reserva en materia de concesión temporal de las facultades propias del concejo, el hecho de que la iniciativa sea solo del alcalde ratifica la autonomía del concejo 
evitando que él mismo se desprenda de sus competencias y responsabilidades."' 

La Sección Tercera del Consejo de Estado sobre el tema explicó: 

"A juicio de la Sala la lectura correcta con el propósito de que todas las disposiciones antedichas puedan tener un efecto legal útil es la siguiente: la regla general para la 
celebración del contrato estatal es la no intervención del Concejo Municipal 

en el procedimiento de contratación y por lo tanto las autorizaciones o aprobaciones que le competen a esa Corporación solo pueden requerirse de acuerdo con la Ley o con 
el reglamento del respectivo Concejo Municipal, antes de iniciar el procedimiento respectivo.' 

Se tiene entonces que por regla general los alcaldes tienen la facultad de suscribir 
contratos y dirigir la actividad contractual de los municipios y que excepcionalmente 
deben solicitar autorización previa del concejo municipal para ese efecto. 

Respecto a lás particularidades de la autorización para contratar, el Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en pronunciamiento del 11 de marzo de 
2015, con radicado No. 11001-03-06-000-2014-00285-00 (2238), cuyo ponente fue 
el Consejero William Zambráno Cetina, explicó:. 

"(...) debe entenderse según los edículos 313-3 de le Constitución y 32 de la Ley 
136 de 1994, en concordancia con los artículos 315-3 

de la Constitución Política, 11-3 de la Ley 80 de 1993, 91-D-5 de la Ley 136 de 1994 y 110 del 
Decreto /// de 1996, que los alcaldes tienen la facultad general de suscribir contratos y dirigir le 

actividad contractual de los municipios sin necesidad de una autorización previa, 
general o periódica del concejo 

municipal, salvo en dos casos: (i) cuando así lo haya previsto la ley. 
 y (ii) cuando as/ lo haya dispuesto el concejo municipal expresamente 

1 Corte Constitucional. Sentencia C-152 de 1995. Magistrado Ponente: Jorge Arengo Mejía. 
Sentencia del 19 de mayo de 2014. Expediente radicado No. 2004-02098. 
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mediante acuerdo. De este modo, en caso de silencio de la ley o en ausencia de 
acuerdo que someta un determinado contrato 

a autorización previa del conéejo 
municipal, habrá de entenderse que el alcalde puede celebrarlo, sin necesidad de 
tal autorización, con base en sus facultades constitucionales y legales en materia contractual (...)"  

También dijo el Consejo de Estado en el mismo concepto8: 

'1.1. Los alcaldes tienen competencia constitucional y legal propia para suscribir 

	

De conformidad con los artículos 315-3 de la Constitución 	11-3 de la Ley 80 de 1993, 91-D-5 de la Ley 136 de 1994 y 110 del Dqcreto9114 de 1996, por regla general los alcaldes tienen la facultad general de suscriljNentgatos
.  y dirigir la actividad contractual de los municipios sin necesidad de upo autólVación previa, general 

o periódica del concejo municipal, 

id' 	" iiiiii  . En este sentido, el entendimiento de que eálf4l 
iiii • 
a 0 concejo municipal debe autorizar al alca/' '

o periodo de sesiones el 
,f471 11 

que si esa autorización no se produce la 'í   
uscribir contratos, de modo ilw r áltaciÓn del municipio se paraliza, es constitucional y legalmente Incorrecta 

piiVademás de que nó se deriva de los artículos 313-3 de la Constitución Políti54 p2-3 de la Ley 136 de 1994 (que adelante 
se revisan), desconoce las facultades cwira0uales y de ejecución presupuestal del 
alcalde contenidas en las dispo9icionáVanterionnente citadas. Además, una 
interpretación de esa natureleza.li seilli, Có ntraria a los principios -cíe eficiencia, transparencia, celeridad y economía 

Onednentan la actuación administrativa (artículos .,...1 209 C.P. y 3° de la Ley 489 de 1998). ittlt,„,. 

	

'Ill.. ' 	II 
siguiente: 	 1T. 
En este sentido la Sección 	6 	

clel Consejo de Estado señaló recientemente lo 
er la 

 

'A juicio de la Sala la lebtqra C:prrecta con el propósito de que todas las disposiciones G:© necia 
 puedan tener i'maldi e c t o legal útil es la siguiente.' 

la reglagene celebración del con
ral para la 

. 
iirmto r pstatal es la no 

intervención del Concejo Municipal en el 
procedimienteli4e'lliontratación 

y por lo tanto las autorizaciones 
o 

aprobaciones quili?,11'éompeten  a esa 
Corporación solo pueden requerIrse de acuerdo condidaLeVIlo con 

el reglamento del respectivo Concejo Municipal, antes ¡,roce/ ¡miento 
ir, y de Iniciar el nroc e ofitniento respectivo." !! 

1, fas  

contratos 

1.2. S
olo'e?ccep9jonalinente el alcalde necesitará autorización 

para cgptra'ia44Jil 
'1111,,p4..,' 

Excepcionalmente, el alcalde necesitará autorización previa del contratar ren dos eventos 

del concejo municipal 

concejo municipal para 

(...) En los casos expresamente señalados en el parágrafo 4° del articulo 32 de 
la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley /55/ de 2012 (...) 

b. En los casos adicionales que señale expresamente el concejo municipal mediante 
acuerdo, de conformidad con los artículos 313-3 

de la Constitución Política y 32-3 de la Ley 136 de 1994, (...)" Negrillas fuera del texto original. 

3 
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En el pronunciamiento el Consejo de Estado enfatizó respecto de la autorización de 
los concejos municipales: 

"Así pues, se debe reiterar que a través de la atribución constitucional del artículo 
313-3 de la Constitución Política, de naturaleza netamente administrativa, el 

concejo municipal 170 puede (i) someter-  todos los contratos que vaya a suscribir el alcalde a 
su autorización previa, sino solamente aquellos qué por su naturaleza, monto. o 
materia pueden afectar de manera importante la vida municipal; (10 modificar el 
estatuto de contratación pública o sus normas reglamentarias o establecer trámites 
o requisitos adicionales para e/ respectivo contrato; o (iii) .  interferir en las potestades contractuales que la Constitución y la ley le asignan al alcalde como representante legal del municipio. "9  

De otro lado, mediante el articulo 18 de la Ley 1551 del 6 de julio de 2012, 
"por la cual se dictan normas para modernizar la organización 

y el funcionamiento de los municipios" se modificó el artículo 32 de la - Ley 136 de 1994 y se dispone: 

"Artículo 18. El artículo 32 de la Ley 136 de 1994 quedará así: 

Artículo 32. Atribuciones. Además de las funciones que se le señalan en la Constitución y la ley, son atribuciones de los concejos las siguientes. (...) 
3. Reglan7entar la autorización al alcalde para contratar, señalando los casos en que requiere autorización previa del Concejo, 

(...) Parágrafo 4". De conformidad con el numeral 30 del artículo 313 do la 
Constitución Política, el Concejo Municipal o Dístrítal deberá decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los siguientes casos: 
1. Contratación de empréstitos. 
2. Contratos que comprometan vigencias futuras. 
3. Ena jenación y compraventa de bienes inmuebles, 
4 Énajenación de activos, acciones y cuotas partes. 
5. Concesiones. 
6. 

Las demás que determine la ley". Subrayas fuera dé texto 

4.5 .Facultades pro ~poro. 
Con este término se describen aquellas facultades que constitucionalmente corresponden 

a los concejos municipales y éstos deciden trasladar a los alcaldes. No 
obstante, dichas facultades extraordinarias están sometidas a ciertos requisitos, 

entre estos, que se otorguen por un tiempo determinado, que sean precisas 
y que correspondan a las facultades propias del Concejo. 

En efeCte, al otorgar la Constitución Politica a los alcaldes funciones tan específicas 
quiere decir que para el ejercicio de las mismas el alcalde no requiere autorización.,  

Caso contrario ocurre, sí el Concejo Municipal decide otorgar a los alcaldes facultades pro tempore para el ejercicio de las funciones que le corresponden Constitucionalmente a la citada corporación edilicia. 

El Consejó de Estado ha sido claro al indicar que las facultadeS pro tempore que los concejos otorgan a los alcaldes 
no puede ser ampliada o prorrogada,. ya que sólo pueden ser otorgadas por una única vez. En sentencia del 12 de abril de 2012 con ponencia de la Consejera María Claudia Rojas Lasso, explicó: 

9 Concepto 2215 de 2014. 
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"En efecto el edículo 313-3 solo establece tres condicionamientos a dicha facultad.. 
a) Que se otorguen pro tempore, esto es por un 

tiempo preciso; b) que dichas funciones sean de las que corresponden al Concejo, asunto que no es materia de la 
acusación, y c) Que sean precisas, esto es, que no 

haya dudas acerca de su contenido, asunto que tampoco es objeto de cuestionamiento. (...) 

Las facultades extraordinarias de las que revisten los concejos a los alcaldes con-esponden a 
funciones de aquéllos que se pueden trasladar a los alcaldes 

por un tiempo determinado y por una materia específica; pero vencido dicho 
término sin haberse cumplido los cometidos para los que fueron concedidas, 
esas facultades revierten automáticamente al concefq"itendo por ende el • 
alcalde competencia sobre dichos asuntos"w 

Negrillasherallel texto original. 
"Ibihk,A,,.J' 

La razón por la cual dichas facultades no pueden ser indeilmipadas.pretende evitar 
que se desnaturalice la distribución de funciones pir,evist«.  en el ordenamiento juridico entre los concejos municipales y los alcaldeis.%11,1  ,,pil 

I' f '141 4 .00 ,„.• 	• 4.6 	Las Asociaciones Público Privadas. L.941.0„.,1.5108 de 2012, "por el cual se establece el régimen jurídico de las Asociafo I'llIbúblico Privadas, se dictan 
normas orgánicas de presupuesto y se dictan '''hIa disposiciones", 

define en sus ,„. , artículos 10  y 30: 

'Artículo V. Definición. Las 
Asociación s tiblico Privadas son un instrumento de 

vinculación de capital privado, queso motetializan en un contrato entre una entidad 
estatal y una persona natural o ibrldiceikle derecho privado, para la provisión de bienes públicos y de sus seivicioS:1.1elacionados, que involubra la retención y transferencia de riesgos entrerlia45partes 

y mecanismos de pago, relacionados con la disponibilidad y el nivel de se 	de la infraestructora y/o servicio. (...) • ii:!•,. 	''.ii•,1: 
,,. Artículo 3°. Ámbito dellapl,(1Sqjón. La presente ley es aplicable.  a todos aquellos • contratos en los cuales i'/,'m,s edydades estatales encarguen a un inversionista privado el diseño y construcciói eiPuna infraestructura y sus servicios asociados, 

o su 
que deberán inv919cralimig operación y mantenimiento de dicha infraestructura_ 

lil , 
construcción, repara:0in, Mejoramiento o equipamiento, actividades todas estas • 

públicos. 
También podi-ánli1;00:01' sobre infraestructura para /a prestación de servicios 

fit. 	 hp 

En estos contrato:S se retribuirá la actividad con el derecho 
a la explotación económica de éSTinfraestructura o servicio, en las condicioneS que se pacte, por el 

requielk. 
il '-''''' tiempo qubi4e otuerde, con apodes del Estado cuando la naturaleza del proyecto lo 

t' .P 

Los proclIsos de selección y las reglas para la celebración y ejecución 
contratos que incluyan esquemas de Asociación Público Privada se regirán por lo los 
dispuesto en la Ley 80 de /993 

y la Ley 1150 de 2007, salvo en las materias particularmente reguladas en la presente ley. (...)" 

4.6. Subsidios para vivienda de interés social. 
Los artículos 80  y 10 ° de la Ley 

708 de 2001, 
"por la cual se establecen normas relacionadas con el subsidiofamiliar 

para vivienda de interés social y se dictan otras disposiciones", 
establecen: 

''' Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejera ponente: María 
01. Claudia Rojas Lasso. Providencia del 12 de abril de 2012. Radicación número: 23001-23-31-000,1999-01518- 
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"(...) Articulo 80. 
Los bienes inmuebles fiscales de propiedad de las entidades • públicas del orden nacional, de carácter no financiero, que hagan parte de cualquiera de las ROMOS del Poder Público, así 

como de los órganos autónomos e independientes, que no tengan vocación para la construcción de vivienda de interés 
social, y además que no los requieran para el desarrollo de sus funciones, y no se 
encuentren dentro de los planes de enajenación onerosa que deberán tener las 
entidades, deben ser transferidos a título gratuito a otras entidades públicas conforme 

a sus necesidades, de acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, con excepción 
de aquellos ocupados ilegalmente antes del 28 de julio de 

1988 con vivienda de interés social, los cuales deberán ser cedidos a sus ocupantes, 
en virtud de lo establecido en el artículo 58 de lo Ley 9a. 1 de 1989. (...) 
AitIculo 10. 

Cuando las entidades territoriales hubieren recibido bienes inmuebles 
fiscales de entidades del orden nacional, a título gratuito, sujetos 

a una condición resolutorio diferente de la construcción de vivienda de interés social, la entidad que enajenó el inmueble, previa autorización de la respectiva entidad territorial, podrá 
modificar tal condición, siempre y cuando la nueva condición resolutoria suponga la 
destinación del inmueble para constrUcción de este tipo de vivienda que, en todo 
caso, deberá sujetarse a las normas urbanísticas vigentes del municipio o distrito. 

4.7. Del caso concreto 

El Concejo• municipal de Bello- Antioquía expidió el Acuerdo No. 020 del 9 de diciembre de 2016, "POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE 

BELLO CON EL FIN.DE TRANSFERIR U INMUEBLE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 
	

N 
 

Se establece en el acto acusado: 

"(...) D. • ue el señor Alcalde MlilliCi al ha solicitado el otor amiento de facultades ro tem ore C011 el fin de aportar Lin atrimonio autónomo un inmueble de ro iedad del muníci•lo de Bello a efectos de desarrollarlo mancomunadamente con el Fondo 
Nacional de! Ahorro • ye deberá constituir con el mismo un fideicomiso • ara el desarrollo de un ro ecto 

mixto_ ue combinará vivienda de interés social 
amoblainiento urbano edificios institucionales es•

acios •ara la cultura 	usos 
factibilidad (...) 
com •lementaríos de resultar Dc;edente fue • o de realizar los estudios de •re 

Que en virtud de lo anterior, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 
Revistase al Alcalde Municipal de Bello de precisas 

facultades pro tempore, con el fin de transferir para Su administración el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO en deSarrollo del Convenio Marco celebrado con dicha entidad del orden Nacional para tal fin y en consecuencia, lograr la utilización 
efectiva del siguiente inmueble de propiedad del Municipio de Bello (_..) 

ARTÍCULO SEGUNDO: 
Las facultades otorgadas por virtud del presente Acuerdo 

incluyen las necesarias para que la Administración Municipal adelante los estudios, • 
celebre con el Fondo Nacional del Ahorro un convenio específico que fijaré las reglas 
bajo las cuales se desarrollará el 

Proyecto que de pleno uso al inmueble y precise 
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las obligaciones y. responsabilidades del Fondo en relación con el inmueble que 
recibe para su administración; celebrará loS convenios, suscribirá los contratos, 
realizará las operaciones y dictará los actos administrativos requeridos para dar uso 
efectivo al inmueble, considerando las limitaciones y restricciones establecidas por 
la Nación- Ministerio de Transporte en el Acto de transferencia del bien del Municipio de Bello con la Resolución 00118 del 14 de enero del 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: 
Las facultades que se otorgan al Alcalde Municipal en virtud 

del presente acuerdo, se confieren por el término de seis (06) meses contados 
a partir de la fecha de su entrada en vigencia. 

ir . 	11 ARTICULO CUARTO: El Alcalde Municipal presentará álltravá de un funcionario delegado un informe escrito o en sesión especial a/ Conce ItivAgánicipal cada tres(3) meses sobre el avance del proceso para cuyo adelanta sien lo faculta el presente
.  Acuerdo y, en todo caso, en un término no mayor.  de chlztí 10) ellas hábiles luego concluido el proceso." (Negrillas del texto original),''111:111 

" 11 „ 
Al examinar el contenido de las normas citadas, 	

.1

ecli 	prueba que obran ens de 
el expediente y analizado el asunto se advierte;"411..,, 

'III 	11 Por medio de la Resolución No. 001463 del ;16 del44)áril de 2009, el MINISTERIO DE. TRANSPORTE transfirió a título gratuito 	predio ubicado en la Calle 44 No. 45- 50, identificado . con el 
número cataáttll 101-01-0001-0665-85y matricule 

la 
01N-5060557 al municipip""dék 	o en los términos del articulo 8' de la Ley 708 de 2001. 

Su destinación fue establecida en4314,ortículo 3° de la citada resolución, así: 

"DESTINACIÓN DEL BIEN.1114,0 alcaldía 	Bello destinará el inmueble objeto de la 
presente transferencia iballillifornover la creación, el estudio, la .práctia la 
investigación y la clifusikde lips diversas manifestaciones artísticas, culturales y en especial para el desarroik!

„Ve actividades de instrucción y• educación en artes y oficios. Para tal efeagiiiel inbi
ueble deberá ser administrado y operado por la entidad sin ánimo de' /1_94 dbriominada Corporación .  de Artes y Ofici d COPARTE. En En toele'149e.  el Municipio de Bello, deberá contar con

os  
la aprobación del Ministerio de .Ppan*rte para establecer el uso y destinación que se le 

vaya a dar 
al bien que alravák 1./e este acto administrativo se transfiere. (...)" 

La citada disposjciónnOrmativa fue modificada por la 
Resolución No. 0024 de agosto d911 011 4,..V'el 

citado acto administrativo se destaca: 	
17 del 15 

 
"(...) AnrCUL O 1- Modificar el artículo 30  de re 	No. 0 	16 de 01463 del abril de á 1 	 la 09 én el sentido de establecer que la Alca 

so lución 

ldía de Bello también podrá destinar el bien inmueble para la gestión de operaciones urbanas dentro del marco de la 
ley 1508 de 2012 de Asociaciones Público- Privadas 

adicionen, modifiquen o complementen 	 y demás normas que lo y sus 	etos re ,  se trate, según el objeto de dicha ley, de gen
decr
erar bienes

gl amentarios 
públicos.y su

siempre que
s servicios relacionados, se mantenga la naturaleza pública de bien fiscal y se cumpla con los fines de la 

transferencia que la Ley 708 de 2001 habilita y no se configure ningún 
tipo de venta del bien inmueble o parte de este 

a particulares." 
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Por último, el Ministerio de Transporte nuevamente modificó la destinación del bien inmueble a través de la 
Resolución No. 0000118 del 14 de enero de 2016, en los siguientes términos: 

"(...) ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR 
el artículo 3° de la Resolución No. 

0001463 del 16 de abril de 2009, Modificado por el artículo 1°. De la resolución No. 
2414 del 15 de agosto de 2014, el cual quedará así: 

"DESTINACIÓN DEL BIEN. 
El Municipio de Bello en ejercicio del 

derecho de dominio sobre el inmueble objeto de transferencia dispondrá del mismo para la 
consecución de los fines del Estado, salvaguardando las disposiciones de la Ley 
708 de 2001 y, adicionalmente, podrá disponer del mismo para la promoción 

y 
creación, 

el estudio, la práctica, la investigación y la difusión de las diversas 
manifestaciones artísticas y culturales y en especial 
actividades, instrucción y educación de artes y oficios_ 

	
para el desarrollo de 

 
Parágrafo Primero: 

El uso del inmueble transferido conlleva la obligación para el Municipio de Bello de reservar la franja de terreno del mismo que resulte 
necesario para la ubicación del paradero del tren de cercanías. 

Parágrafo Segundo: El Municipio de Bello podrá destinar el bien inmueble para la 
gestión de operaciones urbanas dentro dél marco de le Ley 1508 de 2012 de 
Asociaciones Públicas Privadas y demás normas que adicionen, modifiquen o complementen y sus decretos reglamentario's." 

Obra a folios 38 a 40 el Convenio Marco Interadministrativo suscrito entre el municipio de Bello y el Fondo 
Nacional del Ahorro cuyo objeto y alcance fueron definidos en los artículos PRIMERO y SEGUNDO: 

"( ...) PRIMERO. OBJETO; 
Aunar esfuerzos para promover el desarrollo integral en hábitat y vivienda del 

MUNICIPIO DE BELLO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA. SEGUNDO. ALCANCE DEL 
OBJETO. El desarrollo de este convenio marco 

se realizará a través de convenios y/o contratos específicoS en los cuales se fijarán los 
alcances para la ejecución de proyectos-que se encuentren 

eh los términos del artículo 3" de la Ley 432 de 1995 y las normas que lo modifiquen y adicionen, 
incluidas las de la Ley 1753 de 2015 por parte del FNA y qve sean 	bles con las funciones, facultades y de interés por parte del 

MUNICIPIO. PARAGRA
compati

FO: Para el desarrollo de los proyectos el FNA presentará una oferta al 
MUNICIPIO la cual deberá ser aceptada previamente a la suscripción de los convenios y/o contratos 

específicos por parte de la entidad. " 

El SECRETARIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA afirma que la 
destinación del inmueble fijada por el Concejo en el acuerdo impugnado es cotraria 
a lo dispuesto en la 

Resolución No. 0000118 del 14 de enero de 2016, 
n pues autorizó al Alcalde municipal la transferencia de un bien inmueble al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO para su administración con la finalidad de constituir un patrimonio autónomo para la realización de un proyecto mixto de vivienda de interés 
social, amueblamiento urbano, edificios institucionales, espacios para la cultura y USOS complementarios. 

Sobre la posibilidad de modificar las 
condiciones de la destinación del bien inmueble transferido al municipio de Bello, la 

Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en el concepto No. 2132 del 
20 de junio de 2013, indicó: 
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(.....) 3. La condición resolutoria corno garantía del destino del bien fiscal. 

El artículo 10 de la ley 708 de 2001 estableció lo siguiente: 

"Artículo- 10. Cuando las entidades territoriales hubieren recibido bienes inmuebles 
fiscales de entidades del orden nacional, a título gratuito, sujetos a una condición 
resolutoria diferente de la construcción de vivienda de interés social, /a entidad que 
enajenó el inmueble, previa autorización de la respectiva entidad territorial, podrá 
modificar tal condición, siempre y cuando la nueva condición resolutoria suponga 

la destinación ,  del inmueble para construcción de este tipo de vivienda que,. en todo caso, deberá sujetarse a las normas urbanísticas vigentewiti* unicipio o distrito" 

i

V 
1  1., 	A¿ ' Esta disposición permite que un inmueble transferido niciálaYente para el uso de otra entidad estatal, cambie SLI destinación a la consNción,de vivienda de interés 

social, privilegiándose así los fines principales de lp ley. kkiptste caso se exige que 
la entidad que transfiere el bien obtenga previamplitte la ,autorización de la entidad 
beneficiaria del mismo. (....) 

 
,111,lb 

Se trata entonces de una condición resolutorMI 
,W „o 

19. 	)1441)1va del derecho) que garantiza . la destinación del bien a los fines que dierolthq 	p a la transferencia; tal condición 
evita que se desnatuialice el objeto de la leiPiie mpliar la oferta de bienes para la 
construcción de vivienda de interés soofal y, en su defecto, de maximizar el uso de 91 
los bienes fiscales del Estado. En calsghle.„.que dicha condición se verifique, la entidad que recibió el bien está oUgláljpvá devolverlo en un plazo de. 30 días calendario. Por ello, como ya sgi'''séliolá,)  la trasferencia del bien no agota /a vigilancia, seguimiento y control de',11v Ostino por parte de la entidad transferente, ni faculta a quien lo recibe a darle cualquier uso. 

9'1 
Sc pregunta a la Sala si el inlill,iO podría modificar las condiciones impuestas en .el momento de la transferenátm NI bien, particularmente para autorizar el desarrollo 
de operaciones ininobilídPiá enajenación, arrendamiento, concesión, etc.) 

o de 
414  

proyectos destinados aNpner r recursos para adecuar y mejorar el Parque de Artes y Oficios de Antioquia y aNcill'r a su sostenimiento. Una de las opciones que plantea el organismo consuliaute se srefiere a la posibilidad de acudir a la Ley 1508 de 2012 de Iniciativas Públko Nivádas. 
Como 

ya se señáló',.ili"previo acuerdo con el Municipio de Bello, el Ministerio de 
Transporte pgripia +piar modificaciories a las condiciones de la transferencia del bien, inclus0 enl i,elación can su - administración, dirigidas a - mejorar s aprovechar-014 0 

 ylOa financiación futura de los programas que se adelanten en él.u  ,' 

En todo 
funcid vé 	

il el destino final del bien 
deberá obedecer se insiste a las 

ademálMe 
e constitucional o le almente cum • le el Munici, io rece • tor ue será necesario mantener 

la condición de* bien fiscal del res • ectiVió inmueble habida cuenta ue 
como se dio la le 708 de 2001 tiene • or °b "el° la reor• anización del • atrimonio fiscal 

del Estado más no su tras aso a los • articulares salvo • ue se trate de • ro 
ramas de vivienda de interés socia/ se ún a se ex licó. (...) 

En este contexto sería viable cualquier desarrollo que, vinculando 
a otras entidades del Estado interrelacionadas (Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación, SENA, 

el departamento de Antioquía, entre otras) o incluso a particulares, tenga por objeto 
el desarrollo de espacios públicos, parques, museos, oficinas o bibliotecas públicas o, 

corno lo indica la consulta, un gran proyecto de parque de artes y oficios que con 
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algunas concesiones parciales de 
explotación de algunos espacios, permita el auto sostenimiento del mismo.  

Por el contrario, resultaría problemático desde el punto de vista del objeto y fines de 
la ley, que el resultado de loS acuerdos entre el Ministerio y el Municipio de Bello, 
pueda conllevar desarrollos inmobiliarios o comerciales que impliquen la venta 
parcial o total del inmueble á particulares o un uso que no garantice la conservación 
de las construcciones que tengan valor histórico, arquitectónico o cultural. 

Precisamente, dados estos límites y en la medida que en el proyecto a desarrollar 
podrían estar involucradas entidades del orden nacional y terri, reslta 
pertinente acudir a la celebración de contratos-plan regulados en latorial 

Ley 1454
u 

 de 
2011 (...) 

De modo que el contrato-plan sería el mecanismo más idóneo para apoyar los 
proyectos que interesen al Municipio dentro de la órbita de sus competencias y sin 
que el Ministerio de Transporte abandone su deber do velar por el destino final del inmueble transferido en virtud de la Ley 708 de 2001. 

En relación con la gestión de operaciones urbanas dentro del marco de la ley 
1508 

de 
2012 de Iniciativas Público- Privadas (pregunta 3), la Sala no vería inconveniente 

en acudir a esa figura, siempre que se trate, según el objeto de dicha ley, de generar "bienes públicos y sus servicios 
relacionados" y con la claridad de que en todo 

caso se cumplan los requisitos propios de esa nonnatividad , así como los límites ya señalados en razón de la naturaleza del bien y la imposibilidad de que se llegue a la venta del inmueble a particulares. (...) 

El Ministerio de Trans • orte 

forma de administración del inmueble transferido sien' 
encías de.la le 

lo 
ue el res 

úblico del Estado, 

desarrollos urbanísticos • ue ten 011 )01 °befo el desarrollo de es • 

as ublicas o similares. • ue com fomenten el 
•aranticeri 	rotección de las edificaciones I o ar• uitectónico. Además es osible rever 

Para el efecto, el Ministerio de Transporte y el Municipio de Bello pueden utilizar los 
contratos plan regulados en lá ley 1454 de 2011: También es posible la gestión de 
operaciones 

urbanas dentro del marco de la ley 1508 de 2012 de Iniciativas Público - Privadas, pero 
siempre que se trate, según el objeto de dicha ley, de generar 

todo 
"bienes públicos y sus servicios relacionados", y con. la salvedad de que en 
caso se cumplan los requisitos propios de esa ley y las exigencias de la Ley 708 de 
2001 sobre mantener la naturaleza pública del bien y los fines cíe la transferencia 
Ole dicha norma habilita. (...)" Subrayas y negrillas de la Sala. 

Ahora bien, en la 
Resolución No. 0000118 de 2016 

se definió l bien transferido al municipio de Belio a destinación del  para: 

condícionea im • uestas en laResolución 1463 de 2009 incluso res 
uede acordar o autorizar modificaciones a las 

manten 
cuanto a 
entidad recibe 

ermanezca en la órbita del 

an los 

ue 

rind • IOS 
ue el destino final del bien ten 

Muníci 

exi 

lo de Bello 

re 
708 de 2001 es 

a relación con las funciones de la 
ectivo inmueble 

cuando se 
ecíairnente en 

ar res museos .oficinas o bibliatec 
prOVecfó del lorcwo de  artes 

7— oficios • ue ten an interés histórico cultura 
arrendamientos y concesiones de ex auto-sósteni miento de dicho ro eoto, 

Con estas mismas limitaciones es viable 

lotación de al • 1.1170S es acios 

ue el Ministerio de Trans orte • ermita 
acios úblicos 

Medio de control: Revisión de Acuerdo 
Radicado No, 2017-00128-00 

Gobernación de Antioquía vs Acuerdo 020 de 2016 del Concejo Municipal de Bello - Antioquila 16 



a. 
Disponer del mismo para la consecución de los fines del Estado, 
salvaguardando las disposiciones de la Ley 708 de 2001. 

b. 
Disponer del bien para la promoción y creación, el estudio, la práctica, la 
investigación y la difusión de las diversas manifestaciones artísticas y 
culturales en especial para -

el desarrollo de actividades, instrucción y educación de artes y oficios. 
c. 

Destinación del bien para la gestión de operaciones urbanas dentro del . 	• 
marco de la Ley 1508 de 2012.  

La Ley 708 de 2001 tiene por objeto primordial establecer ti"r s sobre 
Subsidio Familiar para Vivienda de Interés Social, 

sin embargo en el ailicul 8" se reglamentó 
la autorización para transferir a título gratuito bienes entrellekiiiddades públicas y 

I, reorganizar los bienes fiscales del Estado, conserVálpo ' necesariamente su 
naturaleza pública, salvo que 

 se trate de ro ectos d vivida de interés social. 

Por lo tanto la destinación prevista en el actierdolnyes`tontraria a lo establecido 
í11' , Ski 

en la citada resolución, pues en este caso se s rQiip
' etando las disposiciones contenidas en la Ley 708 de 2001 y a su e

,  o .1Yestán cumpliendo los fines 
:Iii.  ll 	111,4Y 

esenciales del Estado consagrados en el artíctribt:2  de la Constitución Política. 
111, 

La Ley 1508 del 10 de enero de 2012, "po'r 
VcrIal se establece el régimen jurídico 

	

i, 	Oh de las Asociaciones Público- Privadas y pe díctaih normas orgánicas de presupuesto ,:ii' 	:¡:. 	.t...o.  y se dictan otras disposiciones" 
definlbestal asociaciones como un instrumento de vinculación de capital privado a través hl c,

IN se. permite la gestión de operaciones 
urbanas y la generación de bienes públicos y sus servicios complementarios, 
conservando la calidad de bien O' ll'eq ,„.„ 

ski. 	:11: 
iR1  

Por otro lado el artículo T4,1405(10 del acuerdo impugnado señaló .que las 
facultades concedidas al Ale'lldeVIra la celebración de los convenios y contratos 
para el desarrollo de este proScl mixto será por el término de 

seis (6) meses. Advierte la Sala que la cohylpetee'ttia para autorizar al alcalde para celebrar contratos está en cabeza del con,
coóNiOnicipal, así como la de.fijar el procedimiento interno 

para su aval, pero n011i,oOelé concederse esta autorización de manera limitada, 
especificando el términoVara el cual se otorga, ya que dicha prerrogativa no supone 
la posibilidad de londkibnar la función contractual del mandatario local ni la 

	

,,, 	1,,i 

expedición del 'alto acusado_ intervención de la Corporación en esta clase de actividades, como sucedió con la 

„,, 	•It,i?,  Las facultadésb1
raordinarias de las que revisten los concejos a los alcaldes corresponden 'Zt

funciones de aquéllos que se pueden trasladar a los alcaldes por 
un tiempo determinado y por una materia específica y vencido dicho término, esas 
prerrogativas revierten automáticamente al concejo, perdiendo e 
competencia sobre esos asuntos. 

I alcalde 

Así las cosas, como el acuerdo que se estudia no se refiere al ejercicio 
pro temporo de funciones que corresponden al Concejo municipal, sino a la autorización para 

celebrar contratos, no puede la corporación determinar un marco temporal, lo que 

competencias. lleva a concluir que en el acto impugnado el Concejo se extralimitó en sus 
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Estos cargos fueron los únicos invocados por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
por lo tanto, no se hará ninguna otra consideración ya que la competencia de este 
Tribunal se circunscribe a los motivos de reparo descritos por dicha autoridad. 

Por lo expuesto, se declarará la INVALIDEZ parcial del ARTÍCULO TERCERO con 
relación al limite temporal fijado por el Concejo para la celebración de los convenios 
y contratos para la ejecución del proyecto mixto. 

En mérito de lo expuesto, 
EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINIST 	DE ANTIOQUIA, SALA SEGUNDA DE ORALIDAD, 

administrando justicia en
RATIVO 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

FALLA 

1. SE DECLARA-N INVALIDEZ PARCIAL del artículo TERCERO del Acuerdo No. 020 del 9 de diciembre de 2016, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN 

FACULTADES AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE BELLO CON EL FIN DE TRANSFERIR UN INMUEBLE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" FNA, 
expedido por el Concejo Municipal de Bello - Antioquia, de acuerdo a lo expuesto. 

En consecuencia se declara la invalidez del aparte que se encuentra subrayado así: 

ARTICULO TERCERO: Las facultades que se otorgan al Alcalde Municipal en virtud del presente acuerdo, se confieren • or e/ 
término de seis 06 meses contados a partir de la fecha de su entrada en vigencia. 

2. COMUNÍQUESE 
esta decisión al Secretario General del Departamento de 

Antioquia, al Alcalde y Presidenta del Concejo Municipal de Bello - Antioquia. 

3. DEVUÉLVANSE el expediente a la oficina de origen. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

Esta providencia se estudió y aprobó por la Sala de la fecha, como consta en el ACTA Nó. 006. 

LAS MAGISTRADAS, 

ADRIANA BERNAL VÉLEZ 

GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA 
Ausente con permiso 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
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